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JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00028 00
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 
Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que como propiedad del
ejecutado señor Jaime Alberto López Sánchez, se llegaren a desembargar dentro
del  proceso  ejecutivo  No.  11001310303120200003800  de  Fabián  Fernando
Castellanos Acosta en contra del señor Jaime Alberto López Sánchez, adelantado
ante el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá y actualmente se encuentra en el
Juzgado  4  Civil  del  Circuito  de  Ejecución  de  sentencias.  Límite  de  la  medida
$135.000.000. Ofíciese.
 
NOTIFÍQUESE,
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez
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